
E X T R A C T Ó
de los acuerdos adoptados por el excelentísinno Ayuntamiento Pleno 

durante el segundo período de sesiones ordinarias del actual ejerci­

cio económico semestral , -

Sesión ordinaria del dia 4

Se aprobó ei acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta la más enérgica protesta de 

todos lo.s señores Concejales que forman la Corporación muni­
cipal por las indignas calumnias de que hada tiempo se había 
hecho objeto al dignísimo señor Alcalde Presidente, excelentí­
simo señor Conde de Vallellano.

Sometido nuevamente a votación el acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente disponiendo la separación de un Arqui­
tecto municipal, como consecuencia de expediente y habiendo 
recaído 24 votos en pro y 31 en contra de la separación del in­
dicado técnico, y no habiendo reunido número suficiente de vo­
tos favorables para adoptar acuerdo, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 111 del Reglamento de Secretarios, Interventores 
y Empleados municipales en general, se acordó, que siendo 
ésta la segunda votación recaída sobre el mismo asunto sin ha­
berse podido adoptar acuerdo por insuficiencia en el número 
de votos conformes, se elevara consulta a la Dirección gene­
ral de Administración local, ya que el caso no estaba previsto 
en ei Estatuto Municipal. '

Aprobar ei proyecto del trazado de urbanización de la zona 
Norte del Ensanche, comprendido entre las calles de Cea 
Bermudez y Diagonal y el Parque urbanizado de la Compañía 
Metropolitana.

Consignar en el vigente presupuesto ordinario de gastos 
del Interior y bajo el capítulo Vllf, articulo 1.“ de !a partida 
«Material», un nuevo concepto, el 268 bis, que se entenderá 
redactado en la siguiente forma: «Para ei sostenimiento de los 
automóviles del servicio de urgencia a domicilio de la Benefi­
cencia municipal, 25.000 pesetas», habilitándose este crédito 
mediante transferencia de dicha cantidad al nuevo concepto del 
remanente de 143,528,51 pesetas que resultó de la liquida­
ción del presupuesto correspondiente al ejercido económico 
de 1925-26,

Suplementar en 10.875 pesetas, la partida de 1.125 consig­
nada en el capítulo VIH, artículo 3 .“, concepto 318 del vigente 
presupuesto ordinario del segundo semestre de lf>26, para 
harinas y azúcares con destino a la Institución municipal de 
Puericultura, obteniéndose la expresada cantidad mediante 
aplicación de la misma al concepto indicado del remanente de 
143.528,51 pesetas que resultó de la liquidación del presu­
puesto de 1925-26,

Restablecer la gratificación de 2.500 pesetas a favor del 
Jefe de Administración que desempeñe las funciones de Oficial 
Mayor de la Secretaria; que por lo que respecta al presupuesto 
en ejercicio y por tratarse de un semestre, se habilite el crédito 
extraordinario en el capitulo VI, artículo 1.”, concepto 141 del 
presupuesto, para satisfacer la expresada gratificación, redac­
tándole en la siguiente forma: «Asignación, en concepto de 
aumento de sueldo a efectos pasivos, al Jefe de Administración 
que desempeñe hisíimciones de Oficial Mayor de la Secretaria, 
1.250 pesetas»; que se obtendrá, mediante transferencia de 
igual suma, del capítulo XVI!, Imprevistos, del vigente presu­
puesto de gastos, y que se tenga presente a efectos de incluir 
las 2,500 pesetas en el capítulo correspondiente del presu­
puesto ordinario para el año de 1927.

Designar para ocupar el cargo de Vocal de !a Fundación 
Aguirre al señor Concejal D. Manuel de Bofarull, como con­
secuencia de la Real orden del Ministerio de Instrucción públi-

ca fecha 29 del pasado, en la que se dispone, a propuesta de 
la Sección de Fundaciones, y de acuerdo con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, se amplíe la constitución de la Junta de 
F*atronatos de dicha Fundación.

Aprobar los pliegos de condiciones para proceder a la su­
basta del suministro de plomo trabajado en las zonas del Inte­
rior, Ensanche y Extrarradio, con destino al Servicio de Aguas 
Potables y  Residiiarias y al de Parques y Jardines,

Aprobar los pliegos de condiciones para proceder a la su­
basta de suministro de tuberías de hierro fundido y piezas es­
peciales en las zonas del Interior, Ensanche y Extrarradio, con 
destino al Servicio de Aguas Potables y Residiiarias.

Anular la subasta convocada para la adquisición de un 
horno crematorio sistema «Kori», y la desestimación de la 
redamación formulada por la Casa «Metzger» de que se adquie­
ra por contrato directo con dicha representación, como conce­
sionaria de la referida marca, puesto que el propósito del Con­
sejo es obtener, por medio de la concurrencia, las mayores 
ventajas, tanto en lo que a garantía de los aparatos se refiere, 
como a lo que a la parte económica pueda afectar; y que se 
acuerde establecer una nueva subasta para la adquisición del 
horno crematorio, sin sujeción a sistema determinado, con una 
cabida de 1.000 kilogramos y por el precio tipo de 19.000 pe­
setas, con sujeción a los mismos pliegos de condiciones de la 
anterior subasta que no ha tenido efecto, suprimiendo en ellos 
la palabra «Kori» y con cargo ai crédito que oportmiamente 
fué habilitado a estos fines.

Proveer, mediante concurso, una plaza vacante de Profesor 
de quinta clase de la Banda Municipal, dotada en presupuesto 
con el haber anual de 3.000 pesetas.

Satisfacer a D. Leopoldo Fontaiña la suma de 22.128,80 pe­
setas, importe de una parcela que se le expropia para vía pú­
blica en la calle del General Pardiñas de 553,01 metros cua­
drados , tasados al precio de 40  pesetas uno por el Arquitecto 
municipal, en efectivo metálico por no existir Cédulas dispo­
nibles al efecto y cuando por turno corresponda.

Allanarse a la providencia gubernativa por la que se valora 
la finca número 18 dé la calle de Apodaca en la cantidad de 
39.895,80 pesetas, que es necesario expropiar para llevar a 
cabo la obra de urbanización de la zona que circunda el edificio 
del antiguo Hospicio.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por la So­
ciedad Gas-Madrid, contra acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
relativo a la construcción de galerías subterráneas con destino 
al alojamiento de servicios públicos y otros extremos, confir­
mándose, por tanto, en todas sus partes el acuerdo recurrido.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por el Pre­
sidente de la Socidad general de Edificación Urbana, construc­
tora de la Ciudad Jardín de Prensa y Bellas Artes, contra 
acuerdo municipal recaído en el concurso abierto para conceder 
anticipos reintegrables a las Cooperativas de Casas baratas y 
económicas.

Interponer recursos eontencioso-administrativos ante el Tri­
bunal provincial, contra resolúción dictada por el administrativo 
provincial en recursos entablados por la Compañía Telefónica 
Nacional de España, contra acuerdo de la Corporación dene­
gatorio de las solicitudes de exención de arbitrios relativos a 
los establecimientos que dicha Compañía tenía el propósito de 
realizar para constmir una línea de postes en varias calles de 
esta capital, y por cuya resolución se declara el derecho que
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asiste a la precitada Compañía a la exención de arbitrios por 
¡as obras que realice de instalación de postes en las menciona­
das calles. ^

Interponer recurso contencioso-adininistrativo ante el Tri­
bunal provincial, contra fallo del administrativo de la provincia 
en reclamación formulada contra el arbitrio de p lu s  o a lia  que 
gravó la transmisión de un solar situado en las calles del Prín­
cipe de Vergara y Juan Bravo, y por cuyo fallo se declara no 
haber lugar a la exacción de dicho arbitrio y con derecho al 
interesado a la devolución de lo satisfecho.

Interponer recurso contencioso-adrainistrativo ante el Tri­
bunal provincial, contra fallo del administrativo de la provincia 
en reclamación formulada por la Sociedad Unión Española de 
Fábricas de Abonos de productos químicos y superfosfatos 
contra el arbitrio sobre licencia de apertura, y por cuyo fallo 
se declara que dicha Sociedad no está obligada al pago del 
citado arbitrio por el local que ocupa en el piso bajo de la casa 
nümero 73 de la calle de Alcalá. ^

Interponer recurso contencioso-admiiiistrativo ante el Tri­
bunal provincia!, contra fallo del administrativo de la provincia 
estimatorio de la redamación formulada por D. Juveiitiiio Mo­
rales Lahox, contra denuncia por falta de matrícula de dos 
pasos de carruajes existentes en la finca mímero 25 de la calle 
de Alcántara, y por cuyo fallo se revoca el acuerdo municipal 
recurrido.

Interponer recurso contencioso-administraíivo ante el Tri­
bunal provincial contra resolndón del ecoiiómico-adininistrati- 
vo, estimatorio de la reclamación formulada por D. José de 
Reina Cambroiiero, propietario de la finca número 15 de la 
Avenida del Doctor Esquerdo, sobre rectificación de los tipos 
contributivos por territorial urbana, y por cuya resolución se 
declara que, como la expresada finca corresponde a la zona 
del Extrarradio y no a la de Ensanche, no le es de exigir el 
pago del recargo extraordinario del 4 por 100 que determina 
el artículo 13 de la ley de Ensanche de 26 de julio de 1892, 
procediendo se le devuelvan a dicho señor las cantidades satis­
fechas durante ios ejercicios 1924-25 y 1925-26 por el expre­
sado concepto.

Mostrarse parte en el sumario instruido por el señor Juez 
del distrito de Palacio, por daños ocasionados a un automóvil 
del Servicio de urgencia de !a Casa de Socorro del distrito de 
la Latina,

Interponer la correspondiente acción de interdicto contra 
D, Julián Navarra por haber construido un pozo de aguas claras 
en sitio colindante con la propiedad de los Quintanas, a 35 me­
tros del viaje general del Calero, y que se expidan las corres­
pondientes certificaciones.

Ejercitar las acciones interdíctales de retener o recobrar 
por la apertura abusiva de dos pozos de aguas claras, el prime­
ro por D. Antonio Rodríguez Casanova, en sitio próximo a la 
carretera de Alcobendas, término de Chamartín de la Rosa, y 
el segundo por D. Alonso Marín, en el sitio denominado arro­
yo de la Boticaria; debiendo ejercitarse estas acciones dentro 
del plazo del año en el cual se hubiesen causado.

Ejercitar la correspondiente acción interdictal de retener o 
recobrar, por detentación de terrenos procedentes de la Dehesa 
de la Villa, y propiedad de D. Conrado Serrano, que existen 
a la izquierda de la calle de Francos Rodríguez, por frente a 
las Escuelas-bo.sque.

Mostrarse parte en el procedimiento que instruye el Juzga­
do del distrito del Congreso, con motivo de un robo de herra­
mientas y efectos en los talleres del Parque de Madrid, en aten­
ción a los perjuicios causados a la Corporación municipal por 
el valor de tos objetos sustraídos, que asciende a 992,90 pe­
setas.

Coadyuvar a la Administración en el recurso conteiicioso- 
administrativo interpuesto por D. Joaquin Lavín, contra Real 
orden del Ministerio de la Gobernación por la que se clausuró 
la vaquería de la calle del Amparo, 80, propiedad del indicado 
señor.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contendoso- 
administratlvo interpuesto por D, Ambrosio Morcillo, contra 
decreto de la Alcaldía Presidencia denegatorio de licencia para 
construir una casa en un solar de la calle de Cartagena y pasaje 
Particular, Extrarradio.

Coadyuvar con la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por D. Ambrosio Morcillo Sánchez, 
contra acuerdo inLinicipal que le denegó licencia para construir

una casa con fachada al pasaje Particular de la calle de Car­
tagena.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por D. Francisco Serrés Villa con­
tra acuerdos municipales de concesión de licencia de construc­
ción de la Nueva Plaza de Toros.

Mostrarse parte en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto ante el Tribunal provincial por la Compafiía Tele­
fónica Nacional de España contra acuerdo del económíco-ad- 
minisírativo declarándose incompetente para conocer de la 
reclamación formulada por aquélla contra el arbitrio sobre paso 
de carruajes.

Mostrarse parte en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por D, Clemente Fernández contra el acuerdo imt- 
nicipal que le denegó indemnización por las industrias de abas­
tecimiento de carnes, mondonguería, sebería y secadero de 
pieles.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso 
interpuesto ante el 'rribiinal provincial por D. José Bravo Ra­
mirez contra acuerdo municipal por el que se establecía el pago 
de derechos en concursos y oposiciones.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso 
interpuesto ante el Tribunal provincial por D. José Bravo Ra­
mírez- contra la provisión de la plaza de Agente ejecutivo de 
la primera zona.

Mostrarse parte en el recurso contencioso interpuesto ante 
el Tribunal provincial por el guardia de Policía urbana jubila­
do, D. Rafael Aedo Sáenz de Tejada, contra acuerdo munici­
pal denegatorio de su solicitud de rectificación de haberes 
pasivos.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso 
interpuesto ante el Tribunal provincial por los guardias de 
Policía urbana jubilados, D, Rafael Aedo García de Tejada, 
D. Benigno Rodrígiiez González y D. Ricardo Castro Letra­
do, contra denegación de mejora de haberes pasivos.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso 
interpuesto por el Auxiliar del Negociado de Enseñanza, don 
Alfonso Alcalá Martín, contra acuerdo municipal por el que fué 
separado de su cargoi

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso 
interpuesto ante el Tribunal provincial por D. José Bravo Ra­
mírez, contra acuerdo municipal que confirió el cargo de Re­
caudador de exacciones municipales del distrito de la Inclusa a 
D. Antonio Cruz Conde.

Mostrarse parte en el recurso contencioso interpuesto por 
D. Luis Revuelta, contra acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente anunciando la celebración de concurso para sumi­
nistro de leche a la Institución municipal de Puericultura,

Mostrarse parte en el recurso contencioso-adininisírativo 
interpuesto por la Sociedad anónima Nueva Plaza de Toros de 
Madrid, contra decreto de la Alcaldía Presidencia por el que 
se le dió traslado de copia del acta de reunión celebrada por 
la Comisión mixta nombrada por la Corporación y la Dirección 
general de Seguridad.

Mostrarse parte en los recursos contenciosos interpuestos 
ante e! Tribunal provincial por D. Trinitario Rniz Valarino y 
D. Luis Carlos Gilbert sobre revocación de acuerdos del eco­
nómico provincial relativos al recargo municipal sobre cuotas 
de las tarifas 1.“ y 3 .“ de Utilidades correspondientes a 1925.

Interponer recurso contencioso ante el Tribunal provincial 
contra fallo del económico de la provincia en reclamación for­
mulada por D. Juan Castrejón Moreno, contra el arbitrio de 
p lu s o a lia  que gravó la transmisión de uii terreno sito en la 
calle de Canillas y por cuyo fallo se declara anulada la liqui­
dación practicada.

Reconocer a favor de la Compañía de los ferrocarriles de 
Madrid, Cáceres y Portugal y Oeste de España, un crédito 
de 1 i.865,77 pesetas para la explotación de la vía de empalme 
del Matadero y Mercado de Ganados e incluirle en el presu­
puesto de 1927.

Aprobar el reglamento para la implantación y funciona­
miento de la Caja municipal de Compensación de decomisos 
de reses formulado por la ponencia compuesta por los señores 
Marqués de la Frontera, D. Fernando Fernández y el Director 
del Matadero, autorizándose, para poner en ejecución dicho 
servicio, la aplicación de un crédito de 25.000 pesetas para los 
gastos de primer establecimiento de la referida Caja.

Interponer recurso contencioso ante el Tribunal provincial
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E X T R A C T O

contra fallo del económico de la provincia, estimatorio de la 
reclamación fonmilada por doña Olalla Gómez v Sánchez 
Blanco por el arbitrio de inquilinato de la finca números 8 y 10 
de lâ  calle del Conde de Romanones.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso 
mterpiie^stü ante el 'l'ribimai provincial por doña Ana Fortes 
Hernandez contra fallo del económico de la provincia, que su­
jeto al pago del arbitrio de p lu s v a lia  la transmisión de la fin­
ca sita en el numero 8 del camino alto de Vicálvaro

iiterpoiier recurso contencioso ante el Tribunal provincial 
contra lesoincioii del económico de la provincia que estimó la 
ledainacion foriniilada por D. Simón Aránz Tejada contra el 
arbitrio de inquilinato del cuarto tercero A izquierda de la 
nuiiieio 4.3 de la Avenida de la Reina Victoria, v oor rnví

del Real decreto del Ministerio de Hacienda de 13 del actual 
por el que se faculta a los Ayuntamientos para el cobro del ar- 
biliio sobre bebidas, con la cuota máxima de 10 pesetas liecto- 
litio, e interesando su autorización para fijar la cuota máxima 
que en el mismo se señala, a partir de I de enero próximo, 
acoinodaudose este asunto a las disposiciones contenidas en la 
Real orden del Ministerio de Hacienda, que dictó normas con 
reterencia al mismo.

. casa
, , , ..............— ..v,vmna, y por cuya re­

solución se declara exento de dicho tributo el mencionado

Aprobar el Inventario general de las propiedades de Villa 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 34 del Estatuto 
y en el del capítulo II del Reglamento de la Hacienda Mu-
lilCIpSj, •

Interponer recurso contencioso ante el Tribunal provincial 
contra el tallo del economico de la provincia, estimatorio de la 
reclaniaciou forinulada por D. Carlos Mendoza por el arbitrio 
de inquilinato del hotel sito en la Avenida del Valle, (j, en el
■ y por cuyo fallo se declara la exención del
indicado arbitrio.

Interponer

provincial 
estimatorio de la

i I I, ,  , ^”n^^*icioso ante el Tribunal provincial 
contra fallo del económico de la provincia que estimó la re­
clamación formulada por doña Aurora Rangua contra el arbitrio 
de inquilinato del hotel número 9 de la Avenida de la Moncloa 
del Parque urbanizado, y por cuyo fallo se declara exento de 
dicho arbitrio el niencjOiiado hotel.

Interponer recurso contencioso ante el Tribuna! provincial 
contra resolución del ecoiióniico de la provincia que declaró 
exento dd arbitrio de inquilinato el hotel número 18 de la Ave­
nida del Valle, en el Parque urbanizado.

Interponer recurso contencioso ante el Tribimal 
contra tallo del económico de la
reclamación formulada por D. Ricardo Ruiz Benitez de Lu?o 
contra acuerdo de la Alcaldía por falta de licencia de apertura 
de imprenta en lETcalle de Barbieri, 8, y por cuyo fallo se de­
clara presento el derecho del Ayuntamiento al cobro del citado 
aroitno y como consecuencia, la devolución al interesado de 
la cantidad que, a responder del arbitrio, consignó en la Cala 
general de Depósitos.

Aprobar el acuerdo de !a Comisión municipa! Permanente 
disponiendo se interponga recurso contencioso ante el Tribu­
nal provincial contra fallo del económico de la provincia, esti­
matorio de la reclamación formulada por doña Mercedes Eche­
varría contra el arbitrio de p lu s  m it a  que grava la transmisión 
de hi casa numero 3 de la calle de la Florida, y por clivo fallo 
se declaro no haber lugar a la exacción de dicho arbitrio y con 
derecho a la devolución de lo sati,sfecho por ei mismo

Interponer recurso contencioso ante el Tribunal provincial 
contra tallo del económico de la provincia, estimatorio de la 
reclamación fonmilada por dona Maria Barreiro Alvarez, viuda 
de Lopez Reche, contra el arbitrio de inquilinato dei piso se­
gundo derecha de la casa nùmero 42 de la calie de Augusto 
ngueroa y pur cuyo fallo se declara que el Ayuntamiento 
deberá atenerse para fijar la base de imposición a la cantidad 
señalada en el contrato de inquilinato.

interponer recurso contencioso ante el Tribunal 
contra fallo de! económico de la

Sesibn ordinaria del día 5

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se puso a discusión el acuerdo de la Comisión municipal 

Pennaneute sometiendo el proyecto de convenio para la orde­
nación de las reversiones de las líneas de tranvías, estableci- 
inienÍQ de un régimen de explotación de la red actual y de las 
relaciones económicas del Ayuntamiento con las Empresas 
concesionarias, quedando pendiente de re,solución para la se­
sión siguiente.

Sesión ordinaria del día 6

Se aprobó ei acta de la sesión anterior.
Continuó la discusión del acuerdo de la Comisión niimici- 

pal Peimanente sometiendo el proyecto de convenio para la 
ordenación de las reversiones de las líneas de tranvías, esta- 
piecimiento de un régimen de explotación de la red actual y de 
las relaciones económicas del Ayuntamiento con las Empresas 
concesionarias, quedando pendiente de resolución para la se­
sión siguiente.

Sesión ordinaria del día 8

Se aprobó e! acta de la sesión anterior.
Aprobar el proyecto de convenio para la ordenación de las 

reversiones de las líneas de tranvías, establecimiento de un 
régimen de explotación de la red actual y de las reiacioiies 
económicas del Ayimíaniiento con las Empresas concesio­
narias.

provincial
■' I . , ----- ■" provincia, estiinatorio déla

reclamación fonmihida por D. Vicente Cuadrillero Medina con- 
1 1  n iiiquiliiiaío del cuarto que ocupa eu la calle

del Pez, 18 y por cuyo fallo se declara como base para la im- 
posicioii dd mismo la cantidad que figura eu el contrato de in- 
qmlmato, '

Delegación del distrito de 
Uiainbeii, U. Manuel Manzano, ¡a cantidad que lecorrespoii- 
t e percibir por el concepto de iiidemnizacióii de ca.sa-habita- 
CI0I1 desde el mes de octubre próximo pasado hasta el 3U de 
lumo^del ano actual, a razón de I.ÜOÜ pesetas anuales

Conceder una pensión de gracia de 2.500 pesetas anuales 
f  l' "i*"' Carmen Rama, viuda del Jefe de Negociado, 
liihilado, D. Ezeqiuel Jaqtieíe y Ventero, que percibirá mien­
tras permanezca en estado de viudez, sin que pueda ser trans­
misible eu caso de fallecimiento de la interesada, y que la re- 
ei ida pensión se acreditará desde el día siguiente del en one 

lo acuerde el Ayimfamieiito Pleno, cu quo
pinjir instancia al Gobierno de S. M. exponiendo la satis- 

laccioii cQii que este Ayuntamiento ha recibido la publicación

Expropiar la finca niímero 24 de la calle de Echegaray - co­
objeto de llevar a cabo el proyecto de ampliación del Teatro 
Español, fijándose como precio de la expropiación de referen- 
a a  d  de 85.29.3 pesetas, cantidad en que han valorado la finca 
los facultativos representantes de ambas partes.

Abonar la suma de 140.000 pesetas, de la expropiación de 
a finca numero 4 de la calle de Manuei Fernández y Gonzá­

lez, con destino a ensanche del Teatro Español.
Aprobar un presupuesto adicional, importante 43.466,39 pe­

setas, íormulado para ampliar las obras de saneamiento del 
viajé de la Castellana, en el interior de Madrid

Reconocer el crédito de 62.682,50 pesetas, importe total 
de 11 certificaciones por obras de reparación de bocas de 
r i^ o  practicadas en los meses de enero a julio próximos pa-
S3u O S.

Continuar las obras que por acuerdo municipal se comen­
zaron en las Escuelas de Aguirre hasta su terminación eu el 
año proximo de 1927.

Aprobar un presupuesto, importante 6.254 pesetas, para 
cambiar un transformador en el Parque Central del Senúcio 
de Limpiezas.

Mostrarse parte en el sumario que instruye ei Juzgado del 
distrito de I alacio por danos causados al hundirse uii trozo 
del pavimento de la plaza de España eu el mes de septiembre 
próximo pasado, debiendo librarse las oportunas certifica­
ciones.

Coadyuvar a la Administración eu el recurso contencioso 
interpuesto ante el Tribunal provincial por D. José Bravo 
Rainiiez, contra acuerdo municipal que resolvió el concurso 
anunciado para la provisión de la plaza de Agente ejecutivo 
de ia quinta zona de esta Corte, .

Coadyuvar a (a Administración en el recurso contencioso 
interpuesto ante el Tribunal provincial por D. José Carnicero 
Rodríguez, contra acuerdo municipal por ei que fné separado 
del cargo de Arc|uitect¡j al servicio de ia Corporación. "a
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Mostrarse parte eti el sumario que se instruye en el Juzga­
do de primera instancia del distrito de Cliamberí por estafa al 
Ayuntamiento, contra D. José Siisson, propietario de auío- 
móviles.

No mostrarse parte en el sumario que instruye el señor 
Juez del distrito de Palacio, con motivo de un incendio ocurri­
do en la finca número 2 de la plaza de los Mostenses, con 
vuelta a la calle de San Cipriano, 2 y Travesía del Conserva­
torio, 1, propiedad del Ayuntamiento, que la expropió con 
destino a las obras de la Gran Via, sin renunciar por ello a la 
indemnización que le corresponda.

Sesión ordinaria del día 9

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Aprobar el proyecto de reforma de alineaciones de la 

Cuesta de Santo Domingo, formulado por el Arquitecto muni­
cipal de la primera sección del Interior,

Anunciar concurso entre funcionarios muuicipales, por 
plazo de veinte días, para proveer una plaza de Jefe de .'Admi­
nistración de tercera dase de la sección de Administración, 
con el sueldo de 10.000 pesetas anuales en observancia del 
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno.

Sesión ordlnaFla del dia 10

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Aprobar el balance de situación del Matadero y Mercado 

de Ganados y el de los Servicios comerciales de dicha depen­
dencia formados en 30 del pasado mes de junio.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso 
interpuesto ante el Tribunal provincial por D. Luis Fernández 
Riesgo contra acuerdo municipal relativo a la provisión por 
concurso de hí plaza de Jefe del personal mecánico y de talle­
res del Ramo de Limpiezas, sin fijación de edad máxima para 
concursar a la misma.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso 
interpuesto por D. Carlos Fernández Sopeña ante el Tribunal 
provincial, contra denegación de reconocimiento de antigüedad 
en la categoría de Oficial segundo y abono de diferencia de 
haberes.

Coadyuvar a la Administración en los recursos contencio­
sos interpuestos ante el Tribunal provincial por D. Gerardo 
Quintero López y otros varios Oficiales segundos de Adminis­
tración, contra acuerdo municipal que les denegó el reconoci­
miento de antigüedad en sus categorías y consiguiente abono 
de diferencia de haberes.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso 
interpuesto ante el Tribunal provincial por D. Francisco de 
los Cobos Fuentes, contra acuerdo municipal que ie denegó 
el reconocimiento de antigüedad en la categoría de Oficial se­
gundo y consiguiente abono de diferencia de haberes.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso 
interpuesto por D. Juan Cobo Corpas, Oficial segundo de Con­
tabilidad, ante el Tribunal provincial, contra acuerdo municipal 
denegatorio de reconocimiento de antigüedad y abono de 
haberes.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso 
interpuesto por D. Antonio Martínez Abad, contra la desesti­
mación tácita de su solicitud sobre reconocimiento de antigüe­
dad y abono de haberes.

Coadyuvar a la Administración en los recursos contencio­
sos interpuestos ante el Tribunal provincial por D. Antonio 
Cobos Fresneda y D. Antonio Berrocal Foiiseca, en solicitud 
de reconocimiento de antigüedad en la categoría de Oficiales 
segundos y consiguiente abono de diferencia de haberes.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso 
interpuesto ante el Tribunal provincial por D. Julio González 
Guerra contra acuerdo municipal denegatorio de reconoci­
miento de antigüedad eti la categoría de Oficial segundo y 
consiguiente abono de diferencia de haberes.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso 
interpuesto por el Arquitecto municipal D. José Carnicero, 
contra acuerdos municipales que te impusieron dos meses de 
suspensión de empleo y sueldo.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso 
interpuesto ante el Tribunal provincial por D. José Carnicero

Rodríguez, Arquitecto municipal, contra acuerdos municipales 
que le impusieron la privación de dos meses de haber. ^

Aprobar el gasto y recnnocitniento de crédito de 75.860 pe­
setas, importe integro de los suministros de medicamentos 
efectuados durante fos meses de abril, mayo y junio del co­
rriente año a las Casas de Socorro de la Beneficencia munici­
pal y dirigir al Ministerio de la Guerra un oficio por si pudieran 
liacerse más económicamente los suministros por tas farmacias 
militares, y conceder a los Presidentes de Casas de Socorro 
intervención en las facturas y en las cuentas antes de que 
éstas pasaran al Decanato del Cuerpo de .Médicos, a fin de 
ver si los pedidos se ajustaban a las condiciones de cuantía y 
calidad en que debían venir.

Reconocer el exceso de gastos y los créditos cuyas factu­
ras y jiLstificadones de suministro a contratistas y proveedores 
del Servicio de Limpiezas figuran unidas al expediente, im­
portantes 97.882,63 pesetas, debiendo pasar las facturas en lo 
sucesivo a la revisión del señor Teniente Alcalde Delegado 
de Policía urbana.

Reconocer a favor de la Compañía de Construcciones y 
Pavimentos el crédito de 12.192,75 pesetas como importe de 
los materiales suministrados para la pavimentación de un trozo 
de la calle de Alcalá,

Incluir en el primer presupuesto que se forme la cantidad 
de 168.776,95 pesetas que importa la ampliación de las obras 
de reforma que se realizan actualmente en el Grupo escolar 
San Eugenio y San Isidro, propiedad del Ayuntamiento, y que 
que esta ampliación se destine exclusivamente a la enseñanza 
de niños. . . .  _

Incluir en el próximo presupuesto para el ejercicio de 1927, 
la partida siguiente:

«Cinco guardas jurados para la vigilancia en tos pa.seos y 
puentes de! río Manzanares, con el jornal de 7 pesetas diarias 
cada uno, 12.775 pesetas», haciéndose los nmiibraiiiientos para 
ocupar dichas plazas del personal fijo perteneciente a tos ser­
vicios de Alcantarillado o Parques y Jardines y las resultas se 
cubran con nuevos nombramientos de fuera o amortizar éstas 
al ser posible.

Autorizar al Oficial tercero de Contabilidad D, Franci.sco 
Torres Vega para continuar percibiendo sus haberes en con­
cepto de gratificación.

Autorizar al Oficial tercero de Contabilidad D. Juan Ma­
nuel Conde Esteban para continuar percibiendo sus haberes eii 
concepto de gratificación.

Autorizar al Profesor, Jefe de la Sección de Bacteriología 
del Laboratorio Municipal, D. Pedro Mayoral y Carpintero 
para percibir sus haberes en concepto de gratificación.

Autorizar a los Médicos primeros de la Beiieficencici mu­
nicipal D. Mariano Florentino Molás y D. .Antonio Garcííi 
Tapia para percibir sus haberes en concepto de gratificación.

Autorizar al Médico tercero de la Beneficencia municipal 
D. Manuel Pérez de Petiiito y Bertomen para percibir sus 
haberes eii concepto de gratificación.

Autorizar a D. Jesús Rodríguez Pedrajas, Veterinario sani­
tario de .segunda dase, con destino eii el Laboratorio .Munici­
pal, para percibir sus haberes en concepto de gratificación.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico administrativas para adquirir mediante concurso dos ci­
lindros compresores, con destino a los Servicios de Vias pú­
blicas del Interior.

Sesión opüinapía fiel dia 11

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Conceder una gratificación de 2,190 pesetas, que venia dis­

frutando con anterioridad al 1 de julio de 1925, a D. Gonzalo 
Torres Benet, por desempeñar el cargo de Médico Inspector 
del per.sonal afecto al Ramo de Parques y Jardines, cuyo dis- 
fnite empezará desde el momento de su aprobación hasta el 
término del pre.supuesto en curso.

Autorizar a D. Antonio Lastres Martínez para percibir sus 
haberes en concepto de gratificación, toda vez que del informe 
emitido por el Jefe de dicho Negociado se demuestra la com­
patibilidad de las horas en los servicios que presta en esta de­
pendencia y en la Escuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Madrid.

Desestimar la propuesta del Consejo de Administración 
del Matadero interesando que no figure en e! presupuesto de

: M'-
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dicha dependencia la cantidad que venía figurando para pago 
al Ayuntamiento de la anualidad que venía satisfaciendo por 
intereses y amortización del capital invertido en la construc­
ción del Matadero, procediendo en su lugar efectuar con el 
Ayuntamiento una liquidación de las cantidades invertidas por 
aquél con motivo del acuerdo de numicipalización, únicas que 
pueden ser de abono y de cuyo importe en total deberán de­
ducirse las cantidades que se lian satisfecho hasta el dia.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas, para proceder a la subasta del suministro 
de efectos de hierro fundido y bronces, con destino a los Servi­
dos de Aguas y de Parques y Jardines, hasta 31 de diciem­
bre de 1930.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas para proceder a la subasta del suministro 
de material de piedra necesario para el Servido de Aguas en 
el Interior y en el Ensanche, y que la duración de la contrata 
sea de dos años, que se contarán desde el día mismo en que 
se firme la correspondiente escritura.

Adjudicar a la Casa Canela, Malaenda y Compañía el su­
ministro y montaje de la maquinaria precisa para instalar la 
fundídón de sebos del Matadero y Mercado de Ganados, cons­
tituida por aparatos patente Vecenleth et Ellenberge,de Darms­
tadt (Alemania), por el precio de 65,935 pesetas,' con arreglo 
a la oferta presentada por dicha Sociedad y con sujeción a 
pliego de condiciones aprobado por el Ayuntamiento, y que el 
pago de la instalación, cuyo importe ha de ser cargo a la can­
tidad de pesetas 66.3‘X), retenida por el Municipio de la fianza 
constituida por la Sociedad Dyle et Balançai, de Rarís, conce­
sionaria de ias instalacianes mecánicas, se efectuará en dos 
plazos: el 75 por 100 de su valor a la recepción provisional, 
previas las pruebas oportunas, y el 25 por 100 restante des­
pués de transcurrido un año en funcionamiento normal.

Proveer por concurso entre los elementos de que dispone 
el Ayuntamiento que sean aparejadores y que tengan las con­
diciones exigidas en el artículo 33 del Reglamento vigente del 
Cuerpo de Bomberos, ima plaza de Jefe de zona del Servicio 
contra Incendios, dotada con el haber anual de 6.500 pesetas, 
vacante por defunción del que la desempeñaba, con sujeción 
a las bases al efecto .señaladas.

Proveer por concurso la plaza de Director de tos Cemente­
rios municipales que existe en el presupuesto vigente en el ca­
pítulo Vil, articulo 3 .“, concepto 222, y que actualmente se ha­
lla pendiente de provisión definitiva, con arreglo a las bases al 
efecto señaladas.

Suplemental- en 775 pesetas la partida de 4.625 que figura 
en e! capítulo V, artículo I.“, concepto 125" del presupuesto 
ordinario del segundo semestre de 1926, con destino al pago 
de los alquileres de los locales donde se hallan instaladas las 
In.speccione.s sanitarias de los arbitrios sobre carnes y bebidas, 
y asimismo en 23(i,72 pesetas el crédito de 19.425, consignado 
en el capítulo I, articulo 10, concepto 47 del mismo presupues­
to, para pago de los alquileres de los locales que ocupan los 
Juzgados municipales y el Decanato de los mismos, utilizán­
dose para ambos suplementos de crédito las disponibilidades 
de 23.739,44 pesetas que eii la actualidad existen, de las
114.789.07 a que ascendió en junto el remanente del presu- 
pue.sto de 1925-26 y el superávit del que corresponde al ejer­
cicio semestral en curso.

Aprobar la ampliación de obras del Parque de zona del ser­
vido contra Incendios que se construye en la calle de Moret, 
y su presupue.sto, importante 102,416,42 pesetas, aplicando a 
dicha ampliadóii de 24.002,35 pesetas que figuran en el presu­
puesto extraordinario de 1923 como importe de la rebaja del 
15 por lüO obtenida de! precio tipo de la subasta correspon­
diente al ji ri miti vo proyecto, y que por lo que se refiere a las
78.414.07 pe.setas restantes, se liabilite un crédito por el im­
porte de dicha suma en e! vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior en su capítulo III, artícuio 2,", concepto 91 
bis, que se entenderá redactado: «Para pago del resto de la 
ampliación de obras del Parque de zona del Servicio contra Iti- 
cendios de la calle de Moret, 78.414,07 pesetas, obteniéndose 
diclia cantidad del remanente de 143,528,51 pesetas que resul­
tó de la liquidación del pre.siipiiesto de 1925-26.

Restablecer la gratificación, en el presupuesto vigente se­
mestral, de 125 peseta.s mensuales a favor de D. Angel del 
Aguila, como Escribiente del Laboratorio Municipal, que por 
omisión se le suprimió al redactar el presupuesto en ejercicio, ;

y que dicha partida se abone por medio de la correspondien­
te ampliación de crédito y mediante transferencia al capítu­
lo VI,artíCLilol.“, concepto 141, y atendiendo a la naturaleza del 
caso origen del mismo y demás circunstancias apreciables, se 
obtendrá dicho crédito del capítulo de Imprevistos, en armonía 
con lo que establece el artículo 10 del Reglamento de Hacien­
da Municipal; debiendo incluirse dicha partida en el concepto 
correspondiente en el presupuesto para el año próximo de 1927,

Sesión ordinaria del día 12

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Sometido a discusión el acuerdo de la Comisión municipal 

Permanente aprobatorio de! presupuesto general ordinario de 
gastos e ingresos formado para el año 1927 y de los Apéndices 
y de varias Ordenanzas del mismo, fué objeto de estudio por 
el excelentísimo Ayuntamiento Pleno la totalidad del dictamen, 
quedando pendiente de resolución para la sesión siguiente.

Se sí fe  ordinaria del día 13

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Continuando la discusión del acuerdo de la Comisión muni­

cipal Permanente aprobatorio del presupuesto general ordina­
rio de gastóse Ingresos formado para el año 1927 y de los 
Apéndices y de varias Ordenanzas del mismo, fué aprobada 
la totalidad dei dictamen y ios capítulos I a VII de gastos.

Sesión ordinaria del dia 15 .

Se aprobó el acta de la sesión anterior. ,
Continuando la discusión del acuerdo de la Comisión muni­

cipal Permanente aprobatorio del presupuesto genera! ordina­
rio de gastos e ingresos formado para el año 1927 y de los 
Apéndices y de varias Ordenanzas del mismo, fueron aproba­
dos los capítulos VIH y siguientes del presupuesto de gastos y 
el presupuesto de ingre,sos, así coirto los Apéndices, Ordenan­
zas y conclusiones de dicho presupuesto,

Fué asimismo aprobado el presupuesto de gastos e ingresos 
del Ensanche para el próximo ejercicio de 1927 y la Ordenanza 
de Exacciones de contribuciones especiales, asi como las con­
clusiones del dictamen.

Aprobar un presupuesto adicional que por un importe de 
128.758,48 pesetas formuló el señor Arquitecto Director de las 
obras de construccióti del edificio municipal del distrito de la 
Latina en 17 de febrero de 1922, y asimismo la liquidación 
practicada por el meiidoiiado facultativo de las obras ejecuta­
das coii_ c_argo a tal presupuesto y que asciéuden a pese­
tas 128.737,60, deduciéndose de esta suma 2.750 pesetas como 
rebaja en la liquidación y que, por lo tanto, se cifre el saldo a 
favor del contratista de dichas obras, D. Tomás Tercero, en 
125,987,60 pesetas; debiendo consignarse esta suma, según 
informa la Intervención, como crédito reconocido en el presu­
puesto para 1927.

Distribuir las 4 .783,22 pesetas que figuran en el capitulo de 
Resultas, procedentes de los ejercidos de 1023-24 y trimestral 
de 1924, partes iguales, a cuenta de lo que se les adeuda, entre 
los Maestros de las Escuelas municipales que dejaron de per­
cibir el primer quinquenio por suspensión gubernativa de 24 de 
febrero de 1924, comprendidos en el imforme del Negociado 
de Enseñanza de 21 del citado mes de octubre.

Incluir en el primer presupuesto que se forme, de confor­
midad con lo informado por la Intervención en 22 de octubre 
último, la cantidad de 1,764,31 pesetas para la instalación de 
persianas de hierro en todos los pabellones de la Escuela- 
bosque, según presupuesto formulado por el señor Arquitecto 
de Propiedades de Villa.

Reconocer a favor de la Sociedad anónima Unióti Eléctrica 
Madrileña el crédito de 59.501,80 pesetas que se le adeudan 
como importe del suministro de energía eléctrica efectuado a 
varias dependencias municipales en ejercicios económicos ya 
liquidados, y que el expresado crédito sea satisfecho en mo­
mento oportuno con cargo, según informa la Intervención, a la 
partida que para créditos reconocidos se consigne en el presu­
puesto de gastos del Interior, correspondiente al año de 1927.

Autorizar la realización de las obras de ampliación necesa­
rias en el servicio de calefacción del edificio en que se hallan 
instaladas las dependencias de la Delegación y el Juzgado Mu-
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iiicipal del distrito de Palacio; aprobar el presupuesto que para 
dichas obras ha redactado la Casa Schulthess, y el gasto de 
1.065 pesetas, que en el mencionado presupuesto se fijan para 
ser satisfechas por el Ayuntamiento, y que para poder satisfa­
cer el mencionado gasto se acuerde la habilitación del crédito 
indicado en el capítulo II, articulo 3 ,“ del vigente presupuesto 
ordinario de gastos del Interior, correspondiente al segundo 
semestre de 1926, bajo un nuevo concepto, el 71 bis, que se 
entenderá redactado: «Para pago de la parte que corresponde 
al Ayuntamiento de las obras de reforma y ampliación de la 
calefacción del pi.so principal de la casa número 27 de la calle 
del Tutor, que ocupa la Delegación Municipal del distrito de 
Palacio»; obteniéndose la expresada suma de ¡a s27.727,72 que 
existen disponibles del remanente de 143.528 pesetas que en 
junto resultó de la liquidación del presupuesto de 1925-26 y 
del superávit del que corresponde al segundo semestre de 1926.

Desistir de la apelación de la sentencia dictada por el Tri­
bunal de lo Contencioso-administrativo, en 16 de octubre últi­
mo, confirmatoria de la resolución del señor Delegudo de 
Hacienda que negó la aprobación al presupuesto extraordina­
rio formado para la realización de obras de construcción de al­
cantarillas y de colectores en los barrios extremos, a tenor de 
lo acordado por el Ayuntamiento Pleno en 9 de julio próximo 
pasado, importante 13.492.500 pesetas nominales, dotado con 
el producto de un empréstito amortizable en veintiséis años 
con interés de un 5 por 100, toda vez que anulado dicho pre­
supuesto no hay por qué discutir la referida sentencia que con­
firma la negativa de la Delegación de Hacienda, evitándose, 
por otra parte, las costas que preceptivamente serían impues­
tas al Ayuntamiento si se sostuviera dicha apelación.

Madrid, 23 de noviembre de 1926.—El Secretario, F iíAN'- 
cisco Ruano.
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